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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Érick Alejandro Lagos Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover la formulación de políticas tendientes a erradicar la violencia en contra las madres solteras y sus hijos. Prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia en contra de madres solteras y sus hijos, garantizarles servicios educativos y la prestación de servicios de salud.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3270-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1°, párrafos 1°, 3º y 4º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa    

se formulará de manera genérica y referencial.  

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

ARTÍCULO 38.- … 

 

 

I a XI. ...  

 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las 

mujeres en el marco de la eficacia de las instituciones para 

garantizar su seguridad y su integridad, y 

 

XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos 

humanos y ciudadanía de las mujeres que deberán instrumentar 

las instituciones, los centros de atención y los refugios que 

atiendan a víctimas. 

 

No tiene correlativo 

 

 

ARTÍCULO 41. … 

 

I a XVIII. ... 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 38. El Programa contendrá las acciones con perspectiva 

de género para: 

 

I. ... a XI. ...  

 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las 

mujeres en el marco de la eficacia de las instituciones para 

garantizar su seguridad y su integridad;  

 

XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos 

humanos y ciudadanía de las mujeres que deberán instrumentar las 

instituciones, los centros de atención y los refugios que atiendan a 

víctimas, y  

 

XIV. Prevenir y erradicar la violencia que se ejerce en contra 

de las madres solteras y sus hijos.   

 

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la Federación: 

 

I. ... a XVIII. ... 
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XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el 

cumplimiento de la presente ley, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

XX. … 

 

 

ARTÍCULO 43.- … 

 

I a VII. ... 

 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

IX. … 

 

ARTÍCULO 45.- … 

 

I a XIII. ...  

 

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el 

cumplimiento de la presente ley;  

 

XX. Diseñar políticas tendientes a prevenir y sancionar la 

violencia en contra de las madres solteras y sus hijos, y  

 

XXI. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos 

aplicables. 

 

Artículo 43. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social: 

 

I. ... a VII. ... 

 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia 

 

IX. Otorgar apoyos a las madres solteras víctimas de violencia, 

así como a los hijos de éstas, y  

 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

 

I. ... a XIII. ...  

 

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia;  

 

XV. Sancionar la negación de servicios educativos a las madres 

solteras;  
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XVI. … 

 

ARTÍCULO 46.- … 

 

I a XI. ...  

 

XII. … 

  

 

 

a) a c) … 

 

d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

e) Los recursos erogados en la atención de las víctimas. 

 

XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

XIV. … 

 

 

XVI. Prevenir y sancionar de aquellas conductas que propicien 

la violencia en contra de las madres solteras, y  

 

XVII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

Artículo 46. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

 

I. ... a XI. ...  

 

XII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar 

investigaciones en materia de violencia contra las mujeres, 

proporcionando la siguiente información: 

 

a) ... a c) ...  

 

d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres;  

 

e) Los casos que involucren violencia en contra de madres 

solteras y sus hijos, y  

 

f) Los recursos erogados en la atención de las víctimas. 

 

XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia;  

 

XIV. Garantizar la prestación de servicios de salud a las 

madres solteras víctimas de violencia y sus hijos, y  

 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 
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ARTÍCULO 46 Bis. … 

 

 

I a VII. ...  

 

VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los 

instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento del 

Sistema y del Programa, y 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

IX. … 

 

ARTÍCULO 48. … 

 

I a VIII. ...  

 

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

X. … 

 

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social: 

 

I. ... a VII. ...  

 

VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los 

instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema 

y del Programa;  

 

IX. Promover la formulación de políticas tendientes a erradicar 

la violencia en contra las madres solteras y sus hijos en los 

centros de trabajo;  

 

X. Fomentar la adopción de horarios flexibles y el trabajo a 

distancia a favor de las madres solteras, y  

 

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

Artículo 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres: 

 

I. ... a VIII. ...  

 

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia;  

 

X. Formular políticas y estudios tendientes a analizar, prevenir 

y sancionar la violencia en contra de las madres solteras y sus 

hijos, y  

 

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley. 
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ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas y al 

Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y 

los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

 

I a XXIII. ... 

 

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 

perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres y 

niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de 

discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la libertad 

y el normal desarrollo psicosexual, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXV. … 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 50.- Corresponde a los municipios, de 

conformidad con esta ley y las leyes locales en la materia y 

acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones: 

 

 

I a IX. ...  

 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia, y 

 

Artículo 49.- Corresponde a las entidades federativas y a la 

Ciudad de México , de conformidad con lo dispuesto por esta ley 

y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

 

I. ... a XXIII. ... 

 

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 

perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres y niñas 

desaparecidas, para la investigación de los delitos de 

discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la libertad y 

el normal desarrollo psicosexual 

 

XXV. Garantizar la atención integral de las madres solteras 

víctimas de la violencia y sus hijos, así como establecer políticas 

tendientes a prevenir y sancionar dicho fenómeno, y  

 

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u 

otros ordenamientos legales. 

 

... 

 

Artículo 50. Corresponde a los municipios y a las alcaldías de la 

Ciudad de México , de conformidad con esta ley y las leyes 

locales en la materia y acorde con la perspectiva de género, las 

siguientes atribuciones: 

 

I. ... a IX. ...  

 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 

en la materia;  
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No tiene correlativo 

 

 

XI. … 

XI. Garantizar la atención integral de las madres solteras 

víctimas de la violencia y sus hijos, así como establecer políticas 

tendientes a prevenir y sancionar dicho fenómeno, y  

 

XII. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia 

contra las mujeres que les conceda esta ley u otros ordenamientos 

legales. 

 

 Artículos Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


